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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL ING, EDUARDO RODRiGUEZ ABREU, EN SU CARÁCTERDE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "GUERRERO" Y POR LA OTRA. ABREOR
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL

 EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ 'LA DEPENDENC¡A" Y'EL
CONTRATISTA', RESPECTIVAI\4ENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I,- "LA DEPENDENCIA" DECLARA QUE:

1 1.- Es una dependencia de la Admin¡strac¡ón Pública Federal Centralizada, de conform¡dad con lo
dispuesto por los artículos 1" , 2' , 26 y 36 de la Ley orgánica de ta Adm¡niskación pública Federal.

1.2 - Su representante, el C. lng. Eciuardo Rodriguez Abreu, con el carácter ya ind¡cado, cuenta con las
facultades necesarias para suscrib¡r el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 50,
fracción Xll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Comunicaciones y iransportes. Así como en
atención al contenido del Oficio número 1.-226, em¡tido por el Secretario de Cómun¡cationes y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha .f6 de Septiembre de|2014.

1.3 - El presente contrato se adjudica ¡r-rnro res.riiado de in!,rlar a Crranco lrienos Tres personas, ¡nstaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los Artículos 27 Ftacción lt. y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a cuando Menos
Tres Personas No. lO-009000985-N45-2016 de fecha 1Z de Enero det 20.16.

14.- PaG cubr¡r las erogaciones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hac¡enda y Crédito
Públ¡co autorizó la ¡nversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, mediante el Of¡c¡o Núm.
s.SC. OLl.16.-002 de feclra 04 de Enero det 20i6.

15.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Dr- Gabriel Leyva Alarcón Sin
Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo. Gt¡errero. C.p.39090.

II. 'EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

ll.'1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obl¡garse en los términos del presente contrato.

ll.?.- Acredita su legal existencia con la Escritura Pública Número de fecha 10 de mayo del f006,
otorgada ante la fe del Notario Público No. 1 de la ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, y que se encuentra debidamente inscrita en el Reg¡stro público de^/
Comercio en el folio mercantil electrónico numer en taO[
Chilpancingo, Guerrero.
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11.3.- su representante,  con el carácter ya
indicado. cuenta con las necesarias para suscribir el presente contrato, de conformidad
con el conten¡do de la Pública Número de
fecha 16 de Junio del ;otorgada ante la fe de
de la c¡udad de Clli r.rgo, Guerrero, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro
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,;;;;':.r"rcio en el folio mercantil electrónico numero
en la Ch¡lpancingo, Gt¡errero, man¡festando a través de dicho representante que tales facultades no
le han sido modif¡cadas ni revocadas a la fecha

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es:

11.5.- Su representante, se ident¡fica con í;redi.rrci¿rl (ie Elector expedida por él lnst¡tuto 

11.0.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesar¡os para cumplir con los
requerimientos objeto del presente contrato.

ll.7.- Tiene estabtecido 
fines efectos

legales de este contrato.

11.8.- Conoce el conten¡do y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las lvlismas y su Reg¡amento; las Normas para la Construcción e lnstalaciones y
de la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y particulares de la obra objeto de este contrato
y, en general, toda la información requerida para la obra materia del contrato.

11.9.- Conoce debidamente el s¡tio de la obra ob.ieto de este contrato, así como las condic¡ones
ambientales, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

III. DECLARAN "LA DEPENDENCIA" Y "EL CONTRATISTA" qUE:

lll.1 La invitación que orig¡na el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contrato y sus
anexos son los instrumentos que v¡nculan a las partes en sus derechos y obligáciones.

lll'2.- Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocatoria de la
inv¡tac¡ón que le da origen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO DEL CONTRATO

"La Dependencia" encomienda a "El Contratista" la realización de una obra que cons¡ste en TRABAJOS DE
CONSERVAC!óN RUTIF¡ARIA ANU;i: ¿IJ16 EN 9O,OO K¡f S, EQUIVALENTES DE LA RED SECUNDAIIIA
D,F CARRETERA§ FEDERA.LE§. X rr'! 85+§OÜ AL KN¡. 175+OOO. TRAMO CHILPANCINGO -
LI¡;1.GRO./PUE., CARRETERA CI¡:i. ¡Ai.JC¡NGO - AC'.TLÁIJ DE OSORIO EN EL ESTADO DE
GUIRRERÜ y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenamientos y normas en la declaraciór ,, :j del apartado de declaraciones de "El
Contralista", apegándose de igual moy'ó a los programas autorlzaclos, presupuestos, proyectos, planos y
especificac¡ones generales y parlicqáres, así como a las normas de construcción vigentes én el lugar dondó
deban realizarse los trabaj
cláu su la.

mos que se tienen por reproCucidos como parte integrante

/'L
\

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Seis  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.



Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude en esta
cláusula' debidamente farmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte integrante del
presente instrumento.

Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizac¡ón de los trabajos
materia de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrativa a que alude el artículo l7? del Reglamento de la iey de Obrás púbticas y
Servic¡os Relacionados con las l\,4ismas, y que Se genere con motivo de la realización de los trabajos
materia de este instrumento, pasará a formar parte ¡ntegrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato, es de $3'401.937.29 (Tres M¡llones Cuatroc¡entos Un M¡l
Novccientos Trcinta y sicte p¿:so-s 29r1ú0 M.N.), más el impuesto al valor agregado g544,309.97
{Qu¡nientos cuarcr)ta y cuatro i,rj¡i rresc¡entos Nueve pesos g71100 M.N.) ñ""""n ,n total de $
3 946.247.26 (Tres Milloires l'lovccie ¡)tos Cuarenta y Seis Nlil Dosc¡entos Cúarenta y Siete pesos
26/ 1 00 M.N. ).

La asignac¡ón aprobada para el presente ejercic¡o es de §2 lB5,04B.ZB (Dos Mil¡ones Novecientos
ochenta y cinco M¡r cuarenta y ocho pesos 29i100 M.N), más er impuesto ar varor agregado
$477 '607.72 (cuatroc¡entos Setent¡ y Sieie Mil Se¡scientos Siete Pesos 72li00 M.N.) hacen un total de
$3 462,656.00 {Tres Mi¡lones Cuatroc¡entos Scsenta y Dos l\4il Seiscientos Cincuenta y Seis pesos
001100 M.N.i en el entend¡do de que para los sigu¡entes ejercicios quedarán sujetas las asignaciones
correspondientes para los fines de ejecución y pago a la disponibilidad presLpuestal de"los años
subsecuentes.

TERCERA.-PLAZO DE EJECUCIÓN

"EL Contratista", Se obliga a rcaliza( los i,al;-,r,,, materia del presente contrato en un plazo que no exceda
de 321 días naturales. El inicio de los kabajos se efectuará el día .15 del mes de Énero del 2016 y se
concluirán a más tardar el día 30 del mes de Novicnrbre del 2016. de conformidad con el programa de
ejecución pactado.

Para la primera asignac¡ón otorgada; inic¡ara el 15 del mes de fnero del 20'16 y a terminarla el 15 de
Octubre del 2016.
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C UARTA.

"La Dependencia'se obliga a poner a disposición de "E¡ contratista" el o los ¡nmuebles en que deben
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencjas y demás
autorizaciones que se requieran para su realización.

QUINTA..FORMA DE PAGO.

Las partes convienen en que - to dol presente conlrato se paguen mediante la lormulación de
.msn.[, acon] pañarar'l de la docirmentación que acred¡ie la proceden¿ia

de sL pago. confo'me a las u.evrsigfe del ariiculo 132 del Reglarrenio de la Ley de Obras públicas y
servicios Relactonados cor.t Ias
ia Obra deniro de los se¡s di LA

.J

aturales siguientes a la fecha de sii corte y serán
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DEPEND;;;; o- u"o",r. elecut¿rdos. en la subdirección de Adm¡nistración de éste centro scr
Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva Alarcón S¡n Número, Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,
Guerrero, C.P.39090, dentro de un plazo de 20 clias ¡¡alurales contados a partir de que hayan sido
autorizadas por el Residente de la obra y que 'EL coNTRATlsrA' haya presentado la factura
correspondiente debidamente requisitada. EL CONTRATISTA seTá el úntco responsable de que la factúra
que presente para su pago cumpla con los requisitos adnrinislrativos y fiscales, por lo que la falta de pago
por la omisión de alguno de estos o oor su prescr]tación incorrecta no será motivo para solicitar pago de
gastos frnancieros a que hace refera:ncia ei Artícrrlo SS de LA LEy.

En caso de que la factura entregada por "EL CONTRATISTA paTa sü pago presente errores o deficiencias.-LA DEPENDENCIA' denko de los tres dias hábiles siguientes al de su recepción, indicara por escrilo a'EL CONTRATISTA'las deficiencias que cleberá corregir. El periodo clue transcurra enlre la entrega del
citado escrito y la presentación de las correccio es por parte dei EL CONTRATISTA" no se compuiara para
efectos del segundo párrafo del Artículc 54 de la LEY.

n el caso de que 'EL ,

guientes a la fecha de
)rte. sin que ello Ce lLlct:

L, ílr(
r¿i: ió

nle las estintaciones dentro de ¡os se¡s dias naturáles
)orrespond ier'rle se presentará en la siguiente fecha de
os flnancieros ílor parte de "EL CONTRATISTA".

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas, los únicos tipos de estimaciones que se reconocerán
para electos del . 

, serán por trabalos ejecutados, de pago de cantidades adicionales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato: de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en un
plazo que no excederá de quince dias naturales contados a partir de la fecha de su presentación. En el
supuesto de que sur.¡an diferencias técnicas o nunréricas que no puedan ser autorizadas dentro de dicho
plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimactón

En ' caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones i, :-..,::toii por parie de L/\
i '.rif i.r .. , ésta a solicitud de :: ' .. :,.-,. \ de conformidad con lo previsto en el primer

párrafo del artículo 55 de la - r pagará gastos financieros confornle a una tasa que será igual a la
establecida por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el ¡mporte a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales desde que sean
determinadas y hasta la fecha en que se pongan efect¡vamente las cantidades a disposición de "EL

'.,llii'.ii,.1i-1i]|,Li..'i'.].,],i:,':i.':.i.,...,.
I

É,';/

Tratándose de pagos en exceso que haya reclbido r . .- ;-", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso, n¡ás los intereses correspond ientes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde a fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a
disposic,ón de -

No se considerará pago en exceso 'uando las diferencias que
sean compensadas en la estimagji

a cargo de EL CONI RA iISTA
pago no se hubiera i¡lPltificado

,)
/t1

resulten
s¡ dicho

con anterioridad /)

siguiente, o en el f¡niquito,
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trrr^-;;;;;;r.
"El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las Mismas y su Reglámento, las garaniías siguientes:

A) FIANZA DE CUMPLIMIENTO.- Fianza a favor de la Tesoreria de la Federación por el veinte por c¡ento
(20%) del monto total del presente contrato. fianza número con un importe de S680,3g7.46(seisc¡entos ochcnta Nlil rrescieiios ochenta y siete pesos 46/100 M.N.) sin iva, expedida por

cie fecha Calorce de Enero del 2016.

B) GARANTÍA PARA RESPONDER DE LOS TRABAJOS IVIAL EJECUTADOS O VICIOS OCULTOS,- "EI
Contrat¡sta" garanlizaá los trabajos dentro de los quince días naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo Ia fianza vigente de cumplimiento por otra garantía que a su eleáción podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10%) del monto total ejercido de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por cienlo (50/o) del monto toial ejercido de ta obra, o bien,
aportar recursos liquidos por una cant¡dad equivalente al cinco por c¡ento (5%) del m¡smo monto en
fideicomisos especialmente constituidos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
real¡zac¡ón de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsab¡lidad en que hubiere incurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de la fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA..AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente ¡nstrumento que
determinen un aumento o reducción de los costos (iiiectos y' dÉ) ir(jst() irf,-i" itrrancLamler-lo de los trabajos
aÚn no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se est¡pule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de la materia pudiera
estar sujeta Ia importación de los bienes contemplados en Ia realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del aluste de los costos sea al alza, será "El Contratista" quien lo promueva; dentro
de los sesenta días naturales :igoier)tes ar la publ¡caci5ti da lcs ind¡ces aplicables al mes
colres pond ieltte. lnediante la prese¡lación por escrito tie la s,olicituci. rlstudios y documentación que
!a soporten. Si cl referido porceriajc es r la baja, será "! ., frei]c. ,:.r.cr,: ¡i,.t cn io detern]i¡e en el mlsnto
;ilit;'. uot-l baS¡r t:ir t:'.ioa:r:r!{lt::r.,. i t,|':)r _i,t:¡!it.r;t .iir: t.;t:it :;r- :t.r...C É| 9 CarSo del procedimtento de
¡ ri:i{? -senaii:lr:o er l:¡ i¡'a¡:r]ro¡¡ lri ile f rr¡ u a ,(7 ot: i;r ley (i,l ob..:. [:,i,ili,c¿s y Sorvrcios Relacionados con
l;i! \lsrllas, ii Íoi,l¿ ¿l r-1.,,1 r]v3r' i,,.Ir.,.ii] L¡r De]r:rr,1r r .r .t. diji-r..r.r cíeuttarlo con independencie de
i.lrlr r!r¿l a j: ¿r..¡ ,r .t ,:, lt.tl.- j I titsr .rl r:tr, ilr.t::.j pá.,u -. ).O,r:(, jrer.-:j ..El COntrAtiSta, la SOliC.tUd
:e:i¡r¡,j3. prer: L,'ar p:laa ::],t e .1, , tt¡.?t ,r .le a. r:osi.)S del mes de que Se irate ! de
rea; .:irao a iii 5.rlil ,ror l)atr'r,r(i{r La, r.ir..i:t1,r,,, .i

"La Dependencia" dentro de los sesenia dias naturales srgurenies a la recepción de Ia sol¡c¡tud de "El
Contratista", deberá emitir por rr: ,.,r- la resolución que proceda En caso contrario, la Solicitud se tendrá por
aprobada.

Á

Cuando la docunentaciór Lne¿ iantc..
''La Dependencia apercibrrá por esc
partir de que le sea requerirlo, subs;
pla./o Sin que Ei Cont.air,,t., die..
tendrá como no presentad;t la soliciir

tratisla para qtie. en el plazo de diez días hábiles a

r percibirn iento. o no lo atendiere en forma
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En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actualización de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporc¡onés,
"El contratista" de no estar de ag.rérdo con la proporción de intervención de los insNnos n su
forma de medic¡ón duranre e/proceso de construcción, podrá sor¡crtar su revisBñ> ,,La

1
\

Los ajustes se calcularán a partir L :, en que se haya producido el incremento o decremento en el costo
de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar. conforme al programa de ejecución pactado o, en
caso de exist¡r atraso no imputable al contratista, con fespecto al programa conven¡do.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contrat¡sta", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de i ,t. ,.'. rlr, ,.. , . , , ..,.: .ta_ :,::i-,:li,i. r't tL r,ir;lic:oi:ie ctiir-itiria, :l clajoualór (jr,' -J'.. .' .:i,ó-1 rr¿ ,ro ,rr(;1r,.:,, c,r'(,.,.
aplicándose el último factor que se haya autorizado.

Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serán calculados con base en los índices de
precios al productor y comercio exter¡or/actualización de costos de obras públicas que determine el Banco
de México. cuando los indices que requieran tanto "El contrat¡sta" como "La Dependencia,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de l\,4éxico, "La Dependencia" procederá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los precios que investiguen, por mercadeo directo o en
publicaciones especializadas nacionales o internacionales consideranáo al menos tres fuentes distintas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los prec¡os unitarios orlginales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos
contratados. El aiuste se aplicará a los costos directos. conservando constantes los porcentajes de ios
costos rr( rr., ':, el costo por financiamiento y el cargo de utilídad originales durante el ejercicio del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a aJUStes de acuerdo á las variaciones de la tasa de
rnterés que el contratista haya considerado en su :: ... r - .r . .- .- ,- ¡rr .irrirs i: ,e i,::ri;r iiri eici to

Una vez aplicado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modificar la gárantía de cumplimiento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabajos ejecutados fuera del periodo programado. por causa imputable a ,,El Contratista,', el
ajuste se realizará considerando el perÍodo en que debieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido, salvo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efect¡vamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron ejecutarse, en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el proced¡miento estableqdo en la Fracción lll del Artículo
57 de la ley de Obras Publ¡cas y Servicios Relacionados con las M¡smas, salvo que no se tenga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el siguiente procedimiento:

a un

6

t

Dependencia" a efecto de sean corregidos los ajustes de costos y de no ¡legar

e corresponcta a los trabalos e.iecütacos conforme a las esttmactol]es
de "El Contratisfa'

rsle de
londient
erando r

en la Subdirección de Administrac
Alarcón Sin Núrnero, Burócrata. Ch

mes en
rJo oel

s y Servrcros Relacionados con las Mismas. y su pago se efectuará
n de éste Centro SCT Guerrero ubicado en Dr. Gabriel Leyva
ancingo de los Bravo, Guerrero. C.P.39090.

dulofl¿:e' io. en la eSltmac¡on SiOU¡ente ¿
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acuerdo se aplicará el proced¡miento enunciado en la fracción
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

OCTAVA.-RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

Para la recepción de los trabajos materia del presente contrato, las
procedirn ¡ento.

I del Art. 57 de la Ley de Obras

partes se sujetan al siguiente

Una vez concluidos los trabajos encomendados, "El Conkatista" comunicará a "La Dependenc¡a" de dicha
circunstanc¡a, con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes 15 días calendario
contados a partir de la señalada comun¡cación, verifique la debida terminación de los m¡smos conforme a
las cond¡c¡ones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificac¡ón de los trabajos por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
fisica, en un plazo que no exceda de 15 dias naiuralcs, lo cual se realizará mediante la suscripción del acta
correspondiente en la que intervendrán los representantes de ambas partes, en tos términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas y su Reglamento, quedando los trabajos recibidos
a partir de dicho acto, bajo Ia responsabilidad de "La Dependencia .

''La Dependencia" podrá efectuar recepciones parc¡ales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepción fisica de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
coñi¡dos a parlir cic dicha recepi.iorr, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir desacuerdo entre
las partes o b¡en en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las insta¡aciones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comunicando su
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez dias naturales, contado a partir de su emisión, quien
una vez not¡ficado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo
que a su derecho corresponda. Si transcurrido este plazo "El Contrat¡sta" no realiza alguna gestión, el
resultado del f¡niqu¡to se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia" pondrá a dispos¡c¡ón de "El Contratista" el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los
importes resultantes; y en forma simultánea, se levantará el acta administrativa que dé por extinguidos ¡ós
derechos y obl¡gaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.. REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista" se obliga a designar anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización
de los m¡smos, un representante permanente, que fungirá como superintendente de construcción, el cual
debe estar facultado para oir y recib¡r toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisiones en todo lo
relat¡vo al cumplim¡ento de este contrato.

"La Dependencia" se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, por causas justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción. y "El Contratista;' tendrá la obligación de nom-brar a otro que I
reúna los requisitos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente :(ir¡.,cc.rt.irla .r la rn\.,tar on AL

DÉCIMA.- RELACIoNES LABoRALES

que ocupe con motivo de los del''El Contratista". como empresano y patrón del {sonal
contrato, será el único responsable de las orydones derivadas de las disposiciones de"rás
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ordenamientos en materia de trabalo y de seguridad social. 'El Contratista ' conviene por tanto en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de "La
Dependencia", en relación con os trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Dependencia", a más tardar a los diez días
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los supuestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, "El Coniratista" la reintegrará a "La Dependencia" en
igual término.

DÉcIMA PRIMERA..RESPoNSABILIDADES DEL coNTRATISTA

"Ei Contratista'se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contraio, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia" tiene en vigor, mismas que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformrdad con el proyecto y las especificac,ones generales y particulares para los
trabajos materia del presente contrato, así como a responder por su cuenia y riesgo de los defectos y vi(:ios
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y cle los daños y perjuicios que por inobservancia o
negligencia de su pa(e se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceros. en cuyo caso, se hará efect¡va
la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto iotal cie la misma.

lgualmente se obliga "Ei Contratista a no . : : .: a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, sobre los bienes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia", en los iérminos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento.

Si con motivo de la :,:rr'' , :- .r,'de los derechos de cobro solicitada por el contratista se origina un retraso
en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

- . r_.i:ai..-r:. -, .- ,, ,.- t : , , .: .ti:atit.r,., r.:rtii 12: :-ri:rt:)0íi.:5 !L]e
,,::.'

DECIMA SEGUNDA..PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE I=O§
TRABAJOS

''La Dependencia" tendrá la facultad de verificar sr las obras otrjetc de este contrato se están ejecutando por
''El Contratista" de acuerdo con el programa de,-,,,: r:,; t- ,r. ri,i. para lo cual "La Dependencia"
comparará periódicamente el avance r,:, i las obras. Si como conseclrencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es rnenor que lo que debió realizarse. 'La Dependencia' procederá a:

l.- Retener en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el lmporte de la obra realmente
ejecutada (total estimado acumulado) y el importe de la que debió realizarse (total proqramado
acumulado). Por lo tanto, !ire¡:^lliii .: ,:i+ se hará la retención o devolución que corresponda.

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último r:i:: del programa general, considerando los
ajustes de costos y sin aplicar el impuesto al valor agregado. procede hacer alguna retención, su importe se
aplicará en favor del Erario Federal, como pena convencional por el atraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista"

7
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ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista no concluya la obra en la fecha señalada en el programa
general considerando los ajustes de costos y sin aplicar el ¡mpuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por c¡ento (5%) r:rensual del importe de Ios trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa qene!.a. Esta pena se
ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contrat¡sta" ¡r)eni;ualmentc y hasta el momento enque las obras queden concluidas y recibidas a satisfaccaón de ,,La Dependencia,,; estas penas
convenc¡onales se ap¡icarán mc r:: Li.,i:rilc i:le en las estimaciones correspondientes. En el Supuesto que
persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes de obra
qué est¡mar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retenc¡ón y aplicac¡ón, "El Contrat¡sta" deberá
enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por,.El Contratista,,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser super¡ores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho lÍmite se dará inicio al procedimiento de resc¡sión
adm inistrativa

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente. cuando no se
haya llegado al límite de la lianza de cump¡im¡ento, "La Dependencia" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cant¡dades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicandó además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento. conforme a lo estipulado en la Cláusula Déc¡ma

DÉcIMA TERcERA.

''La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa justificada para ello: temporalidad que no podrá ser indefinida.
En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparec¡do las causas que la motivaron.

La fecha de terminación de¡ contrato se prorrogará en igual proporc¡ón al periodo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido, Ia formalización se realizará mediante el acta
circunstanciada de suspensión, en términos de lo dispuesto por el artículo t.jl del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscribirá un convenio
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y term¡nación de los kabajos, sin
mod¡ficar el plazo de ejecución del presente contrato, en térm¡nos del 4r¡¡6u¡e 1.19 del Reglamento de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

''La Dependencia podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; existan causas justificadas que le impidan la continuac¡ón de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al Estado: se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
¡nconform¡dad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión.

¡sta" podrá
, deberá

9

optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si por la terminación anticipada del
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Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, "La Dependencia" procederá a tomar posesión
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectjvas, y en su caso,
pJoceder a suspender los trabalos, levantando con o sin la comparecencia de "El Contrat¡sta", acta

nstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obligado "El Contrat¡sta" a devolver

" 
***T^,"":".",:tfl 

f ^ " *'
soiicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente denko de los quince días naturales
siguientes a la presentación del escrito respectivo, en caso de negativa, será necesario que "El Contratista"
obtenga de la autor¡dad judicial la declarator¡a correspondiente.

En el evento de que "La Dependencia no produzca contestación a la solicitud de "El Contrat¡sta" dentro del
plazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

a 'La Dependencia. en un plazo de diez días naturales contados a partir del inicio del proced¡miento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la realización de los kabalos.

DECIMA CUARTA.

Las partes convienen que "La Dependencia" podrá en cualquier momento rescindir adm inistrativamente este
contrato, por cualesquiera de las causas que a continuación se enumeran, es decir. si "El Contratista":

a) Contraviene las disposiciones, lineamientos, ir , !,.i,-r1,, ,, procedimientos y requisitos que establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. su Reglamento y demás disposiciones
adm inistrativas sobre la materia.

b) No cumple con los trabajos objeto de este contrato, conforme a los térmtnos y condiciones pactados en el
mismo y sus anexos.

c) Suspende injustificadamente los trabaJos objeto de este contrato.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo ' del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligaclones a su cargo en el presente instrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión inmed¡ata de este contrato, sin responsabilidad para "La
Dependencia", además de que se le apliquen a "El Contratista" las penas convenc¡onales conforme a lo
establecido por este contrato o el sobre costo que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar
las causas de la aplicación de uno o de otro. independ ientemente de hacer efectiva la garantía otorgada
para el cumplimiento del mismo y aplicarse en su caso a "El contratista" los demás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando "La Dependencia" determine justificadamente la rescisión administrat¡va
del contrato, el inicio del procedimiento correspondiente se comunicará a "El Contratista" expon¡endo las
razones que al efecto se tuvieren para que éste, dentro del término de quince (15) dias háb¡les contados a
partir del dia siguiente en que surta sus efectos la notificación del inicio de la rescisión, manifieste lo que a
su derecho convenga :: a :, i.. . ..: t.:r., en cuyo caso. transcurrido
dicho plazo, "La Dependencia' resolverá lo procedente, dentro del plazo de quince (15) días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de "El Contratista". Collr,rceiand(, lus

''El Contratista". denlro del plazo señalado. se emitirá la resolución respectiva, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misnras y su Reglamento, así como en apego a los demás
ordenam¡entos aplicables

Una vez comunicado el inioo del procedrmiento de rglcisión adm inistrativa del contrato "La
procederá a tomar posesión de los trabajos_§igCutados para hacerse cargo del in las
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El presenE contrato se frrma en la de Chilpancingo de los Bravo, G el día Catorce del mes

,".,r,"",";; ;;;0e",,"". , en su caso, pfoceder a suspender tos trabajos, tevantando con o s¡n ta
comparecencia de "El Contratista", acta circunstanciada del estado en que se encuentre la obra y,,El
Contratista" estará obligado a devolver a "La Dependencia", en un plazo de diez días naturales contados a
partir del inicio del procedimiento, toda la documentación que ésta le hub¡ere entregado para la realizac¡ón
de los trabajos .

La determinación de dar por rescindido adm¡nistrat¡vamente el contrato, no podrá ser revocada o modif¡cada
por "La Dependencia".

lnic¡ado el procedimiento de rescisión y antes de su conclusión, "La Dependencia" podrá a su juicio,
suspender el trámite del citado procedim¡ento, cuando se hubiere iniciado un procedimiento de conciliación
respecto del presente contrato.

En el caso de que se determine no rescindir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez not¡f¡cada la
resolución correspond¡ente por "La Dependenc¡a" a,,El Contrat¡sta',.

DÉcIMA QUINTA.

Las partes se obl¡gan a sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, proced¡m¡entos y
requisitos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reg¡amento
y demás normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables.

DECIMA SEXTA.-OTRAS ESTIPULAC

"El contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos de
aplicación por concepto de inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable
CERO PUNTO CINCO POR CTENTO (0.5%), det monto de tos trabajos contratados.

DÉcrMA sEPTtMA.-JURtsptcctóN

Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asi como para todo aquello que no esté
expresamente estipulado en el mismo, las partes se sonreten a la aplicación de la legislación vigente en la
materia, así comoFa jur¡sdicción de ¡os Tribunales Federales comoetentes ubicados en la Ciudad de

SU

EL

materia, así comoFa jur¡sdicción de ¡os Tribunales Federales competentes ubicados en la Ciudad de
México. Distrit2lederal. renunciando en'consecuencra al fuero que pudiere corresponderles en razón de
sus domrcrlrglá presentes o futuros. o por (ualquier otra causa,l
tle (10
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